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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE EL PASO 

 

 C E R T I F I C A: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y 

urgente, celebrada el 13 de marzo de 2024, adoptó, por unanimidad, el acuerdo, 

sobre el asunto que se referencia, y que a continuación se transcribe: 

 
“CUARTO.-Protocolo de adhesión al servicio de asistencia técnica y dinamización de 

la participación de las Administraciones Públicas en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia(PRTR)(Expediente nº 2024/817). 

 

 PRIMERO.-Acordar la adhesión del Ayuntamiento de El Paso al servicio para la 

asistencia técnica y la dinamización de la participación de las Administraciones Públicas en el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 SEGUNDO.- Facultar al Sr Alcalde para la firma del documento de adhesión al servicio 

para la asistencia técnica y la dinamización de la participación de las Administraciones 

Públicas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

TERCERO.-  Dar  traslado del acuerdo  que se  adopte a TRACSATEC y a la Agencia 

desarrollo local para su conocimiento y efectos procedentes” 

 

 Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación 

del acta correspondiente, se extiende la presente, con la salvedad que en tal sentido 

determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de Noviembre de 1986, de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde, a la fecha de su firma electrónica. 
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